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En la Comunidad de Madrid, el gasto farmacéutico creció en el 
año 2015 un 3,93%, alcanzando los 1.099,1 millones frente a los 
1.057,1 de 2014. Si atendemos a la evolución de 2016, se observa 
una tendencia al crecimiento aún mayor, tanto en el acumulado 
desde enero hasta abril con respecto a 2015 (4,73%) como en el 
acumulado interanual, un 4,44%.
En cuanto a las recetas facturadas, el crecimiento fue más mode-
rado, de un 1,98%. Un total de 100,91 millones en 2015, mientras 
que en 2014 la cifra fue de 98,96. Las cifras de 2016 confirman 
esta moderación, con una variación respecto al año anterior del 
1,83% en la suma hasta el mes de abril y del 2,11% en el acumu-
lado interanual.
Por lo que se refiere al gasto medio por receta, en 2015 se mantie-
ne la senda del crecimiento, un 1,91% respecto a 2014; y en 2016 
observamos una tendencia creciente de enero a abril (2,85%) que 
se mantiene en el acumulado interanual (2,28%).
Atendiendo al mercado de prescripción, según los datos que 
ofrece IMS Sell-Out, en la Comunidad de Madrid creció en 2015 
un 3,3% en unidades y un 2% en valor. Este crecimiento viene 
especialmente marcado por un notable incremento en el mer-
cado de los medicamentos genéricos, que aumentó un 5,2% en 
unidades y un 7,8% en valor; mientras que los medicamentos de 
marca apenas crecieron un 1,9% y un 0,5% respectivamente en 
unidades y valor. El grado de penetración de genéricos, que se 
situó en 2015 en el 33,5%, se mantuvo absolutamente estable 
respecto al ejercicio anterior.
En cuanto al proceso de implantación de la receta electrónica, 

que culminó en enero de 2015 con la incorporación de los centros 
de atención primaria y las farmacias ubicadas en Madrid capital, se 
ha paralizado en cuanto a su implantación en los hospitales, pro-
ceso que todavía no ha comenzado. Así las cosas, si hablamos de 
dispensación, tan solo el 59,04% de las recetas que se emiten en la 
Comunidad de Madrid son electrónicas, con lo que aún les queda 
un largo camino por recorrer.

Convenio de colaboración
El pasado mes de marzo, el consejero de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid, Jesús Sánchez Martos, y el presidente del colegio de 
Farmacéuticos de Madrid (COFM), Luis González Díez, firmaron un 
Convenio de Colaboración por el que se fijan las condiciones para la 
participación de las oficinas de farmacia en las actividades desarro-
lladas en materia de promoción y protección de la salud.
El nuevo Convenio de Colaboración regula el marco de actuación 
para trabajar desde la farmacia de forma coordinada con las es-
tructuras asistenciales de los servicios de salud en los ámbitos de la 
prevención, protección y promoción de la salud en beneficio de los 
ciudadanos, tal y como se recoge en la Ley de Garantías y Uso Racional 
de los Medicamentos y Productos Sanitarios. El acuerdo suscrito es 
una apuesta por la prevención desde la farmacia y, por lo tanto, una 
inversión en salud e beneficio de los pacientes, que permitirá sumar 
recursos y establecer los cauces para coordinar los esfuerzos de los 
profesionales sanitarios en el marco de sus respectivas funciones 
y competencias que les atribuye la Ley de Ordenación y Atención 
Farmacéutica de la Comunidad de Madrid.
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Certificación oficial
Entre otras líneas de actuación que desarrollarán la Consejería de 
Sanidad con el apoyo de la farmacia madrileña, el Convenio recoge 
Servicios de información, que incluyen campañas y programas en sa-
lud ambiental, seguridad alimentaria, campañas de vacunación, entre 
otras acciones previstas; servicios de apoyo al sistema de prevención 
o seguimiento de pacientes crónicos, como diabéticos, asmáticos, 
hipertensos, así como programas de adherencia a los tratamientos.
Las farmacias desarrollarán las acciones de salud recogidas en el Con-
venio de forma voluntaria y por adscripción a cada proyecto concreto, 
siempre que cumplan los requisitos que definirá la Comisión Mixta de 
Seguimiento del Convenio, responsable de marcar las líneas y proyec-
tos de actuación prioritarios. La Consejería de Sanidad concederá un 
distintivo de establecimiento sanitario colaborador para cada uno de 
los programas de salud desarrollados a las farmacias participantes, que 
serán reconocidas por medio de un certificación oficial.

En el marco de este convenio, las 2.850 oficinas de farmacia de la 
región ofrecerán directamente a los ciudadanos durante este verano 
consejos para cuidar su salud ante los problemas propios del estío, 
y especialmente medidas preventivas ante las altas temperaturas, la 
exposición solar, los niveles de ozono o el índice de rayos ultravioleta. 
Además, la Consejería de Sanidad integrará a las oficinas de farmacia 
en la red socio-sanitaria de recepción de alertas sanitarias ante altas 
temperaturas para dar respuesta rápida a situaciones puntuales de 
riesgo para la salud, así como avisos ante episodios de contaminación 
atmosférica. La difusión de esta información es uno de los elementos 
del Plan de Vigilancia de los Efectos de las Olas de Calor sobre la salud 
2016 de la Consejería de Sanidad.  +

Número de Oficinas de Farmacia 2015
Total % sobre España

España 21.937 100,0%

Madrid 2.843 13,0%

Habitantes por Farmacia - media 2015 
Total En capital En provincia

España 2.125 1.883 2.261

Madrid 2.264 1.731 3.205

Distribución de las Oficinas de Farmacia 2015
En capital En provincia

España 7.856 14.081

Madrid 1.815 1.028

Gasto farmacéutico dispensado en Farmacia 2015
Total

(euros)
% sobre España

España 14.772.000.000 € 100,0%

Madrid 2.039.433.036 € 13,8%

Venta media por Oficina de Farmacia 2015
Total % sobre España

España 673.383 € índice 100

Madrid 717.352 € 6,5

Evolución del presupuesto sanitario 2009-2016 (Millones de euros)
2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016*

España 58.909 € 1,46% -4,03% -1,51% -5,89% -0,21% 2,67% 56.452 €

Madrid 7.122 € -0,6% 0,8% 0,5% -0,9% -1,8% 4,5% 7.450 €

Presupuestos sanitarios per cápita 2015-2016
Media en Euros Variación 

España 1.305 € 3,99%

Madrid 1.210 € 5,77%

Sistema Nacional de Salud - SNS 2015

Número de recetas facturadas al SNS. Miles
Gasto medio por receta facturada del SNS. 

Media. En euros
Gasto total a través de receta oficial del 

SNS. Media. En millones de euros

2014 2015 % Variación 2014 2015 % Variación 2014 2015 % Variación

España 868.630 882.098 1,55% 10,7€ 10,8 € 0,30% 9.362 € 9.534 € 1,85%

Madrid 98.956 100.918 1,98% 10,7 € 10,9 € 1,91% 1.057 € 1.099 € 3,93%

Movimientos en Oficinas de Farmacia en 2015
Aperturas Cierres Traslados

España 106 23 155

Madrid 11 2 26

SI HABLAMOS DE DISPENSACIÓN, TAN 
SOLO EL 59,04% DE LAS RECETAS QUE 

SE EMITEN EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID SON ELECTRÓNICAS
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